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INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento de su rol de “Evaluación y Seguimiento” y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción”, Ley 
1712 de 2014 “Ley de Transparencia” y el Plan Anual de Auditorías (PAAI) 2024; adelantó el informe 
de seguimiento a la atención de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y 
denuncias (PQRSFD), gestionadas durante el periodo julio - diciembre de 2023.  El presente 
seguimiento se realiza con el propósito de verificar el cumplimiento normativo en el trámite de las 
peticiones que se radican ante la entidad, y la calidad y oportunidad de la gestión que sobre ellas se 
adelanta. 
 
Este informe se realiza con base en los reportes realizados por la segunda línea de defensa del 
proceso, los planes de mejoramiento vigentes y el análisis cualitativo y cuantitativo del reporte 
generado en el Módulo de Gestión documental SIIFWEB; a partir de los resultados obtenidos, se 
presentan las principales recomendaciones dirigidas a Alta Dirección y a los líderes de los procesos 
para su fortalecimiento. 
 

1. OBJETIVO 
 

1.1.  Objetivo General. 
 

Verificar el seguimiento y evaluar la efectividad los controles establecidos para el cumplimiento 
normativo frente a la gestión de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y 
denuncias (PQRSFD) radicados ante la Administración Municipal de Palmira por los ciudadanos, en 
términos de oportunidad y calidad de la respuesta. 
 
1.2. Objetivos Específicos. 

 

 Analizar la Atención a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias 
(PQRSFD) en términos de oportunidad y calidad, así como la existencia y funcionalidad de los 
diferentes canales de recepción y comunicación con los ciudadanos. 

 Verificar el funcionamiento del Sistema de Control Interno en el Procedimiento de Atención al 
Ciudadano, el seguimiento realizado por la segunda línea de defensa y los controles empleados 
por la primera línea.  

 Evaluar el avance de las acciones planteadas en los Planes de Mejoramiento internos y externos, 
su efectividad y eficacia en la subsanación de las causas que dieron origen a los hallazgos 
encontrados. 

http://www.palmira.gov.co/
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2. ALCANCE 
 

La evaluación se realizó de acuerdo a la información entregada por la Secretaria de Participación 
Comunitaria, y se amplió el alcance a las dependencias que presentaban PQRSFD con vencimientos. 
El periodo objeto de Auditoria es del 01 de julio de 2023 al 31 de diciembre 2023. 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORIA 
 
 Constitución Política de Colombia 1991, Artículo 23 y Artículo 74. 

 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 

sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

 Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

 Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública”. 

 Ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” Artículo 34 y 35. 

 Circular TRD-2022-130.2.2.4 del 29 de agosto de 2022 “Lineamientos Sobre El Derecho De 

Petición, Contenido Y Oportunidad De Las Respuestas A Las Solicitudes De Acceso A La 

Información Pública.” 

 MPAMN-001 Manual de Atención al Ciudadano. 

 MPAPT-001 Política de Atención al Ciudadano. 

 MPAPR-002 Procedimiento Atención al Ciudadano. 

 Circular TRD-2024- 240.2.1.1 del 18 de enero de 2024 “Trazabilidad en el Modulo de Gestión 

Documental SIIFWEB Cuando se haya dado respuesta a la PQRSFD” 

 
4. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
 Informes y Reportes de la Secretaría de Participación Comunitaria como segunda línea de defensa 

del proceso. 
 Información entregada por Secretaria de Educación, Secretaria de Transito, Secretaria de 

Infraestructura, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Salud.  
 Reporte del Módulo de Gestión Documental y Correspondencia del Sistema SIIFWEB, el cual 

recopila todas las peticiones ingresadas a través del correo, el formulario PQRSD, buzón de 
sugerencias y las radicadas personalmente en Ventanilla Única. 

 Información Reportada por Secretaría Jurídica sobre las Tutelas 

http://www.palmira.gov.co/
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5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

Tabla 1 Actividades Desarrolladas 

Etapa Actividad Desarrollada Fecha 

Planeación Aviso de Auditoria de Seguimiento a las PQRSFD 11 de enero de 2024 

Ejecución 

Reunión de Apertura Auditoria de Seguimiento a las 
PQRSFD 

18 de enero de 2024 

Auditoria In Situ (Procedimiento de Auditoria: 
Entrevista con Segunda Línea) 

25 de enero de 2024 

Auditoria A Distancia (Procedimiento de Auditoria: 
Análisis de los soportes entregados por las fuentes de 
información y confirmación con las mismas) 

26 al 29 de enero de 
2024 

Reunión de Cierre Auditoria de Seguimiento a las 
PQRSFD 

30 de enero de 2024 

Informe 
Entrega del Informe Preliminar 30 de enero de 2024 

Entrega del Informe Final 7 de febrero de 2024 

Fuente: Construcción Propia. 

 

6. RESULTADO DE LA AUDITORIA. 
 

Durante la auditoria se realizó el análisis a los datos generados en el Modulo de Gestión Documental 
y Correspondencia SIIFWEB, el funcionamiento del control interno, los riesgos del proceso y los 
controles empleados por la segunda y primera línea de defensa para minimizar la materialización de 
los mismos, y se evaluaron la efectividad de las acciones planteadas en los planes de mejoramiento. 
 
6.1. Análisis en la Atención a las PQRSFD. 
 

6.1.1. Términos de Atención de PQRSFD. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Circular TRD-2022-130.2.2.4 del 29 de agosto de 2022 
“Lineamientos Sobre el Derecho de Petición, Contenido y Oportunidad de las Respuestas a las 
Solicitudes de Acceso a La Información Pública”; y la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula 
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, a continuación, se relacionan los términos de ley 
para la atención de peticiones: 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Tabla 2 Términos de Atención de Peticiones. 

Modalidad Definición Ley 1755 de 2015 

Peticiones  
(Generales o De 
Interés Particular) 

Son aquellas solicitudes verbales o escritas, 
usualmente relacionadas con la función de la entidad 

Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su 
recibo.  

Peticiones  
(de Consulta) 

Mediante estas peticiones se puede requerir a la entidad 
para que se exprese la opinión o criterio de la entidad, 
en relación con las materias a su cargo. 

Dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a su 
recepción. 

Peticiones  
(Solicitud de 
documentos o de 
información  ) 

A través de estas peticiones se puede solicitar a la 
autoridad competente que informe cómo ha actuado en 
un caso concreto, permitiendo el acceso a los 
documentos públicos que tiene en su poder, a su vez se 
pueden requerir la expedición de copias 

Dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su 
recepción.  

Peticiones  
(Solicitudes Entre 
Autoridades y Entes 
de Control) 

Son aquellas solicitudes que se hacen entre entidades 
públicas a modo ejemplo: Contraloría General de la 
República, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía 
General de la Nación, Concejo Municipal, entre otros. 

Dentro de los diez (10) días 
hábiles después de la 
recepción y debe tenerse en 
cuenta que es posible que se 
fijen tiempos en la solicitud 
para que la misma sea 
atendida. 

Queja 

Cuando se formula una manifestación de protesta, 
censura, descontento o inconformidad en relación con 
una conducta que considera irregular de uno o varios 
servidores públicos o contratistas, en desarrollo de sus 
funciones o durante la prestación de sus servicios 

Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su 
recibo. 

Reclamo 

Cuando se exige, reivindica o demanda ante la entidad 
una solución, ya sea por motivo de interés general o 
particular, referente a la indebida prestación de un 
servicio o falta de atención de una solicitud. 

Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su 
recibo. 

Sugerencia 
Es una propuesta escrita o verbal, debidamente 
oficializada, para mejorar el servicio o la gestión de la 
entidad. 

Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su 
recibo. 

Denuncia 

Cuando se pone en conocimiento de la entidad una 
conducta presuntamente irregular para que se adelante 
la correspondiente investigación, para lo cual se deben 
indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, con 
el objeto de que se establezcan responsabilidades. 

Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su 
recibo. 

Fuente: Circular TRD-2022-130.2.2.4 del 29 de agosto de 2022 y Ley 1755 de 2015. 
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OBSERVACIÓN Nro. 1: Se identifica que el sistema SIIFWEB debe ajustar los parámetros de los 
términos de respuesta, dado que no se diferencia entre la tipología de peticiones cuales son 
Generales, documentales o de consulta, las cuales tienen un término de ley diferente.  
 
Adicionalmente se realizó la verificación aleatoria de algunos números de radicados en los que la 
fecha limité calculada por le SIIFWEB no está de acuerdo a la normatividad:  
 
Caso: TR20230002138: Derecho de Petición de Ciudadano - Fecha inicial 9/11/2023 – Fecha Límite 
9/03/2024 = 83 días hábiles. 
 

 
 
Caso: TR20230002136: Solicitud de Edictos- Fecha inicial 9/11/2023 – Fecha Límite 17/01/2024 = 46 
días hábiles. 
 

 
 
Caso: PQR20230024457: Cambio Revisor Fiscal Principal D1 SAS- Fecha inicial 3/08/2023 – Fecha 
Límite 2/09/2023 = 19 días hábiles. 
 

 
 

6.1.2. Entradas de las PQRSD. 
 
Mediante consulta realizada al módulo de Gestión Documental y Correspondencia SIIFWEB, para el 
periodo objeto de evaluación, el reporte generó la entrada de 18.337 peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias, felicitaciones y denuncias, distribuidas por dependencias. Para esta estadística no se 
tiene en cuenta la tipología de correspondencia recibida ni tutelas, estas últimas se analizan en el 
aparte 6.1.9 de este documento. Así mismo, no se tiene en cuenta dentro de la estadística PQRSFD 
que son para otros Organismo: Concejo Municipal, Aguas de Palmira, IMDER e IMDESEPAL. 

ENVIAD

O_COM

O_COPIA NUMERO

FUNCIONARIO_RA

DICADOR TIPO FECHA_INIC FECHA_TERMINA FECHA_LIMITES ESTADO

METODO_RECEPCI

ON ASUNTO

CODIGO_DEPENDE

NCIA DEPENDENCIA

FUNCIONARIO_ENC

ARGADO

DEPENDENCIA_ACT

UAL_FUNCIONARIO FECHA_ACTIVIDAD

GESTION_DE

NTRO_TERMI

NOS

REMITENTE_RADI

CADO

DESTINATARIO_RADICAD

O

No TR20230002138

CARLOS RAMIRO 

HURTADO 

HURTADO

Petición 9/11/2023
07/12/2023 

14:39:04
9/03/2024 Terminado Ventani l la  Única

sancion 

moratoria
20000044

SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

LEIDY JOHANA 

ORDOÑEZ 

MONCAYO

SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

07/12/2023 

14:39:04
Si

CC 6219840 

ACOSTAIN 

FILIGRANA

FREDY DAVID CAICEDO 

TORRES [SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA]

ENVIAD

O_COM

O_COPIA

NUMERO
FUNCIONARIO_RA

DICADOR
TIPO FECHA_INIC FECHA_TERMINA FECHA_LIMITES ESTADO
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CODIGO_DEPENDE
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DEPENDENCIA

FUNCIONARIO_ENC

ARGADO

DEPENDENCIA_ACT
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FECHA_ACTIVIDAD

GESTION_DE

NTRO_TERMI
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CADO

DESTINATARIO_RADICAD

O

No TR20230002136

CARLOS RAMIRO 

HURTADO 

HURTADO

Petición 9/11/2023
07/12/2023 

16:45:01
17/01/2024 Terminado Ventani l la  Única

sol ici tud de 

edictos
20000044

SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

STEVEN MERA 

ORTIZ

SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 

Y FINANCIERA

07/12/2023 

16:45:01
Si

CC 31178417 

MARIA VICTORIA 

COBO VALENCIA

LEIDY JOHANA ORDOÑEZ 

MONCAYO 

[SUBSECRETARIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA]

ENVIAD
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O
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PQR2023002445

7

ANDRES FELIPE 

VALENCIA REINA
Petición 3/08/2023

14/08/2023 

00:00:01
2/09/2023 Terminado Presencia l

CAMBIO REVISOR 

FISCAL PRINCIPAL 

D1 SAS

11120010 FISCALIZACION

ALEXANDER 

GONZALEZ 

GARZON

FISCALIZACION No

NIT 900276962 

KOBA COLOMBIA 

S A S

ALEXANDER GONZALEZ 

GARZON 

[FISCALIZACION]
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Gráfico 1 Peticiones Recibidas Por Dependencias 

 
Fuente: Reporte SIIFWEB. Fecha de consulta 25/01/2024, periodo julio – diciembre de 2023. 
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Se evidencia que el mayor número de PQRSD son recibidas por la Secretaría de Gobierno con 2.613 
correspondiente al 14,25%, seguido por la Secretaría de Tránsito y Transporte con 1.844 equivalente 
al 10,06%; así mismo, se observa un número importante de peticiones recibidas por Subsecretaría 
Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación y Subsecretaría de Planeación Territorial 
de la Secretaría de Planeación, como se detalló en el gráfico. 
 

6.1.3. Medios de recepción. 
 
Las peticiones recibidas en el periodo evaluado, tuvieron como mecanismo de recepción principal el 
correo electrónico, las cuales ascendieron a 10.232 correspondientes al 55.80% de la totalidad de 
(18.337) allegadas a la Administración Municipal, seguido de la radicación presencial de PQRSD en 
el CIAC con 5.646 que equivalen al 30.79%, las cuales se describen en la siguiente gráfica: 
 

Gráfico 2 Medios de recepción 

 
Fuente: Reporte SIIFWEB. Fecha de consulta 25/01/2024, periodo julio – diciembre de 2023. 

 
Buzón de Sugerencias. 
 
Durante la auditoria de conformidad con el Procedimiento de Atención al Ciudadano, se comprobó que 
los procesos están realizando el consolidado de la apertura del buzón de sugerencias mensual.  

http://www.palmira.gov.co/
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Líneas de Atención. 
 

OBSERVACIÓN Nro. 2: La Administración cuenta actualmente con la línea 2856121 pero esta no 
está activa.  
 
La Secretaria de Participación Ciudadana indica que se realizó solicitud a los competentes para dar 
solución a la ausencia de la línea de atención a través de nota interna 2024-240.8.1.7 del 16 de enero 
de 2024, la cual se aporta como evidencia.  
 
Página Web del Municipio. 
 
Está funcionando actualmente la radicación automática de PQRSFD. La implementación de este 
formato facilita a la ciudadanía la radicación de las comunicaciones a través de la autogestión, sin 
desplazamientos ni costos otros relacionados. 
 
Sin embargo, la página web aún no cuenta con la opción del botón consulta, para que el ciudadano 
pueda consultar el estado de su solicitud con el número radicado que se le asignó. 

 
Correo Institucional. 

 
Toda solicitud que llega directamente a los correos de los funcionarios se direcciona a través del correo 
de ventanilla única, para ser radicados en el SIIFWEB y proceder con el trámite. 

 
Centro de Atención Integral al Ciudadano (CIAC) 
 
La Administración cuenta con el Centro de Atención Integral al Ciudadano (CIAC), el cual cuenta con 
23 módulos de atención y es administrado por la Secretaría de Participación Comunitaria. 
 
Ventanilla Única. 

 
La Ventanilla Única recepciona las PQRSFD de manera física y virtual, a través del correo institucional 
ventanillaunica@palmira.gov.co y de la página Web. Es quien se encarga de realizar el reparto de las 
PQRSFD. 
 

OBSERVACIÓN Nro. 3: Durante la auditoria se evidenció un retraso en los tiempos de radicación de 
los documentos desde que se radican en Ventanilla Única por medio del correo institucional hasta el 
momento en el que son radicados en el Modulo SIIFWEB.  
 

http://www.palmira.gov.co/
mailto:ventanillaunica@palmira.gov.co


              
  República de Colombia                                                     

Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
  

INFORME                                                                                                                 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 Página 11 de 30 

 

 

Los documentos que son radicados en la entidad a través del correo electrónico deben quedar 
radicados el SIIFWEB mismo día que son recibidos, de lo contrario, afecta el tiempo de reacción de 
las dependencias destinatarias que deben darle gestión al documento. Por lo tanto, se recomienda 
generar un control que garantice la radicación de todas las PQRSFD recibidas por este medio el mismo 
día que son recibidas, generando algún plan de contingencia de ser necesario.  
 
Así mismo, necesario fortalecer la comunicación continúa con las dependencias para retroalimentar al 
personal de Ventanilla Única sobre los trámites que lleva cada dependencia y las oportunidades de 
mejora que se detecten por parte de éstas. En pro de ello, la Secretaría de Participación Comunitaria 
realizó solicitud de inducción para el personal de ventanilla única a través de nota interna 2024-
240.8.1.19 a la Secretaría General, que tiene a cargo el funcionamiento de la misma. 
 

6.1.4. PQRSD por tipo de petición. 
 
De acuerdo con las estadísticas arrojadas por el Sistema SIIFWEB, las PQRSFD recibidas en el 
periodo evaluado se concentraron principalmente en peticiones, seguido de queja y denuncia, como 
se detalla a continuación: 
 

Tabla 3 PQRSD por tipo de petición 

Tipología PQRSFD Cantidad Semestre II 2023 

Petición 17.789 

Queja 254 

Denuncia 156 

Reclamo 67 

Felicitación 64 

Sugerencias 12 

Total general 18.337 
Fuente: Reporte SIIFWEB. Fecha de consulta 25/01/2024, periodo julio – diciembre de 2023. 

 

6.1.5. Causas más recurrentes. 
 
Se revisó el “Informe Análisis De Causas 2023” que realiza la segunda línea de defensa, y se 
comprobó que en el documento se consolida a nivel de dependencias las causas más recurrentes 
identificadas por las mismas.  
 

http://www.palmira.gov.co/


              
  República de Colombia                                                     

Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 
  

INFORME                                                                                                                 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2856121 Página 12 de 30 

 

 

OBSERVACIÓN Nro. 4: El Informe de Análisis De Causas no presenta un consolidado de causas a 
nivel institucional de la Administración, por lo que se sugiere se incluya en el informe un promedio de 
causas a nivel general, para que este sirva de insumo a la alta dirección para su toma de decisiones.  
 

6.1.6. Respuesta extemporánea en el periodo de julio – diciembre 2023. 
 
Durante el periodo de seguimiento, el Sistema SIIFWEB reporta un numero de Tres Mil Trecientos 
Treinta tres (3.333) PQRSFD que fueron resueltas fuera de los términos de ley, información que se 
contrasta con los reportes que realiza la segunda línea de defensa de manera quincenal, la cual 
reporta un total de Mil Ciento Cuarenta y Nueve (1.149), variando considerablemente el porcentaje de 
cumplimiento de la Administración frente a las respuestas a las PQRSFD dentro de los términos, como 
se muestra a continuación: 
 

Gráfico 3 PQRSFD Con Respuestas Extemporáneas Reporte SIIFWEB 

 
Fuente: Reporte SIIFWEB. Fecha de consulta 25/01/2024, periodo julio – diciembre de 2023. 

 

Gráfico 4 Con Respuestas Extemporáneas Reporte de la Alerta Semáforo 

 
Fuente: Reporte Alerta Semáforo, periodo julio – diciembre de 2023. 
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Como se observa en las gráficas, el reporte del SIIFWEB no es fiable para analizar el número de 
PQRSFD que No fueron gestionadas por dentro de los términos, ya que éste presenta para la misma 
petición varios estados de respuesta según el usuario al que está asignada. También difiere 
considerablemente de los reportes quincenales que realiza la segunda línea de defensa en las Alertas 
de la Estrategia semáforo, donde se reporta con cortes de quinte (15) días las PQRSFD que 
efectivamente se encuentran vencidas en las fechas de corte.  
 

Por lo anterior, se determina que el reporte del SIIFWEB no mide de manera fiable las PQRSFD que 
no fueron respondidas dentro de los términos de ley, así que para efectos de la medición del porcentaje 
de cumplimiento de la Administración frente a la oportunidad de respuesta de las PQRSFD se tendrán 
en cuenta los datos relacionados en los reportes de Alertas de Vencimiento de la Estrategia Semáforo 
generados por la Secretaria de Participación Comunitaria.  Se recomienda revisar con el proveedor 
del sistema SIIFWEB la falla en este reporte. 
 

Con respecto a las PQRSD respondidas fuera de términos, se observa un incumplimiento a lo 
establecido en Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 
y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
La Administración Municipal cuenta con un porcentaje de cumplimiento oportuno de los términos de 
respuesta de un noventa y cuatro por ciento (94%) frente al total de PQRSD radicadas en el periodo 
objeto de revisión.  
 
Este indicador, teniendo en cuenta que la meta es el 100% de PQRSFD respondidas dentro de los 
términos de ley, conduce a la materialización de varios riesgos: de cumplimiento con posible daño 
antijurídico y desgaste administrativo al verse en curso en posibles sanciones administrativas; 
disciplinarias, así como también la materialización del riesgo de imagen ante la ciudadanía por pérdida 
de credibilidad. Por lo antes descrito, se recomienda continuar fortaleciendo los controles de los 
diferentes procesos para evitar posibles materializaciones del riesgo de incumplimiento. 
 

6.1.7. Cumplimiento de la Oportunidad en la respuesta. 
 
Para el análisis de la oportunidad en las PQRSFD que se radicaron en la Alcaldía Municipal de Palmira, 
se tomó como muestra el reporte de Alerta de Vencimientos de la Estrategia Semáforo con corte al 31 
de diciembre de 2023, entregado por la segunda línea de defensa.  
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Este reporte arrojó un total de 190 PQRS vencidas así: 
 

Tabla 4 Solicitudes Vencidas a 31 de Diciembre de 2023 

 
Fuente: Informe TRD- 2023-240.6.1.48 Análisis a Las PQRSFD al 31 de Diciembre de 2023, Pág. 5 

 
Para el análisis de la oportunidad no se tiene en cuenta al Concejo Municipal e IMDER, ya que no 
están en el alcance de este ejercicio.  
 
La Oficina de Control Interno, a través de correo electrónico requirió a las dependencias que tienen 
registrado el incumplimiento en los términos de respuesta a las PQRS para analizar cada caso y 
determinar si efectivamente tuvieron el incumplimiento señalado.  
 

Tabla 5 Análisis de la Oportunidad en la respuesta 

Dependencia 
Cantidad 
PQRSFD 

Oportunidad 
Observaciones 

Sí No 

Secretaría de 
Educación 

105    105 

La dependencia dio respuesta, se evidencia que se realizaron 
acciones correctivas para gestionar la totalidad de las 
PQRSFD que se encontraban vencidas. Se comprobó que a 
fecha de corte del 25 de enero la dependencia tiene 0 
PQRSFD Vencidas. 
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Dependencia 
Cantidad 
PQRSFD 

Oportunidad 
Observaciones 

Sí No 

Secretaría De 
Tránsito y Transporte 

40   40  
La dependencia No dio respuesta, se evidencia que a la fecha 
de corte del 25 de enero la dependencia continúa con 14 
PQRSFD Vencidas. 

Secretaría de 
Infraestructura 

19    19 

La dependencia dio respuesta, se evidencia que se realizaron 
acciones correctivas para gestionar la totalidad de las 
PQRSFD que se encontraban vencidas. Se comprobó que a 
fecha de corte del 25 de enero la dependencia tiene 0 
PQRSFD Vencidas. 

Dirección de Gestión 
del Medio Ambiente 

8 1 7 

La dependencia No dio respuesta, se verificó que siete (7) 
solicitudes no fueron respondidas dentro de los términos y una 
(1) respuesta sí se dio al ciudadano dentro de los términos de 
ley, pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Dirección de Gestión 
del Riesgo de 
Desastres 

4 1 3 

La dependencia No dio respuesta, se verificó que tres (3) 
solicitudes no fueron respondidas dentro de los términos y a 
la fecha continúan activas en el módulo SIIFWEB. Una (1) 
respuesta sí se dio dentro de los términos de ley, pese a que 
no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Secretaría de  
Gobierno 

3 3  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ciudadano se dio dentro de los términos de ley, 
pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Secretaría de 
Desarrollo 
Institucional 

2 2  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ciudadano se dio dentro de los términos de ley, 
pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Despacho del Alcalde 1 1  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ente de control se dio dentro de los términos de 
ley, pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Dirección de TIyC 1 1  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ciudadano se dio dentro de los términos de ley, 
pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Secretaría de Salud 1 1  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ciudadano se dio dentro de los términos de ley, 
pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB. 

Secretaría de Cultura 1 1  
La dependencia dio respuesta, se verificó que la respuesta a 
la solicitud del ciudadano se dio dentro de los términos de ley, 
pese a que no se reflejó en el reporte del  SIIFWEB.  

Secretaría de 
Integración Social 

1  1 

La dependencia dio respuesta, se verificó que se tuvo que 
trasladar la solicitud a otro usuario ya que se radicó en la 
bandeja de un contratista inactivo. Las acciones para re 
direccionar la solicitud se realizaron después del vencimiento 
de términos. 

Secretaría de 
Planeación 

1  1 
La dependencia dio respuesta, se verificó que hubo demora 
en el reparto por error en el traslado al usuario competente, 
ya que pertenecía a un contratista inactivo. Las acciones para 
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Dependencia 
Cantidad 
PQRSFD 

Oportunidad 
Observaciones 

Sí No 

re direccionar la solicitud se realizaron después del 
vencimiento de términos. 

Secretaría de 
Seguridad y 
Convivencia 

1 1  

La dependencia dio respuesta, se verificó que PQR no era de 
su competencia, hubo demora en el traslado al competente ya 
que se radicó en la bandeja de correspondencia de un 
contratista inactivo. La PQR hace parte de la estadística de 
Secretaría de Transito que era el competente.  

Total 188  12 176    

Fuente: Construcción Propia Con Base en lo Consultado en el SIIFWEB y la Respuestas de las dependencias. 
 

OBSERVACION Nro. 5: Se detecta No conformidad por la siguiente Condición, a fecha de corte, 31 
de diciembre de 2023, se encontraron ciento setenta y seis (176) PQRSFD sin responder, las cuales 
se encontraban en estado de vencimiento por no haber sido tramitadas dentro de los términos que 
establece la norma. Las dependencias que incurrieron en el incumplimiento son: Secretaría de 
Educación (105 PQRS), Secretaría De Tránsito y Transporte (40 PQRS), Secretaría de Infraestructura 
(19 PQRS), Dirección de Gestión del Medio Ambiente (7 PQRS) y Dirección de Gestión del Riesgo de 
Desastres (3 PQRS). Criterio, artículo 14 de la ley 1755 de 2015 “términos para resolver las distintas 
modalidades de peticiones.” Efecto, materialización del riesgo de posibilidad de pérdida reputacional 
por insatisfacción de  los grupos de valor o sanciones de entes de control debido al incumplimiento de 
los términos de ley para la gestión de requerimientos. 
 
Por lo anterior, se recomienda evaluar y mejorar los procesos de respuesta en las dependencias con 
retrasos, proporcionar capacitación en gestión de peticiones y tiempo de respuesta, e implementar un 
mecanismo de revisión continua para evitar futuros incumplimientos. 
 

6.1.8. Cumplimiento de la Calidad de la Respuesta. 
 
De acuerdo con los lineamientos de la circular TRD: 2022-130.2.2.4 del 29 de agosto de 2022, emitida 
por la Secretaría Jurídica del Municipio de Palmira, las respuestas a las solicitudes radicadas por los 
grupos de valor a la Administración Municipal deben ser claras, precisas, congruentes, oportunas, 
objetivas y veraces.   
 
Para el análisis de la calidad en las peticiones que llegan a la Alcaldía de Palmira, se tomó una muestra 
aleatoria de PQRSFD, donde se evidenció lo siguiente: 
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- PQR20230004104, se dio por terminado el radicado sin haberle dado respuesta al ciudadano “La 
respuesta se encuentra en gestión” 
 

 
 

- IAS20230001539, se dio por terminado el radicado sin haberle dado respuesta al ente de control 
“La respuesta se encuentra en gestión” 
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- TR20230002138, se dio por terminado el radicado sin cargar el soporte de la respuesta tramitada 
“Se da respuesta la presente petición queda pendiente adjuntar soporte”. 

 

 
 
 

- PQR20230010210, se dio por terminado el radicado sin cargar el soporte de la respuesta 
tramitada. 
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- PQR20230036362, se dio por terminado el radicado sin cargar el soporte de la respuesta 
tramitada. 

 

 
 

OBSERVACION Nro. 6: En los radicados señalados no se está cumpliendo con lo establecido en la 
circular TRD: 2022-130.2.2.4 del 29 de agosto de 2022, numeral 6:“REMITIR LA RESPUESTA: Se 
deberá hacer en la forma prevista por el solicitante y en todo caso a la dirección física o electrónica 
entregada por éste, igualmente para seguimiento y trazabilidad, se deberá subir la respuesta con 
acuse de recibo en el módulo de gestión documental para controlar la adecuada gestión a lo 
requerido.” 
 

En concordancia a lo anterior, el MPAPR-002 Procedimiento Atención al Ciudadano en el numeral 5.3 
establece lo siguiente: “Es responsabilidad de los Secretarios de despacho, Directores y Jefes de 
Oficina promover en sus Dependencias, los diferentes mecanismos de atención al ciudadano y 
responder con calidad y oportunidad todas las solicitudes requeridas por los diferentes medios de 
atención al ciudadano. Procurar dar respuesta a las PQRSDF con un tiempo máximo dos (02) días 
hábiles de antelación al vencimiento de las mismas en el Módulo de Gestión Documental SIIFWEB, 
esto implica darle clic en la opción terminado, diligenciar la fecha de la gestión y cargar los debidos 
soportes de la respuesta (oficio, correo electrónico enviado, entre otros), con el objetivo de guardar 
trazabilidad de toda la gestión realizada.” 
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Materialización del Riesgo en tutelas. 
 

Con base en la información reportada por la Secretaría Jurídica, a quien se le solicito el reporte de las 
tutelas presentadas durante el segundo semestre de 2023 por motivo de PQRSFD, se evidencia un 
total de 173 tutelas, disminuyendo en 15 el número de tutelas ingresadas el semestre inmediatamente 
anterior.    
 

Tabla 6 Tutelas por PQRSFD 

 Tutela Radicadas por PQRSF Enero-Junio 2023 
Julio-Diciembre 
2023 

Variación 

No. Acciones de Tutela Radicadas por PQRSF 159 173 15 

No. Acciones de Tutela con Fallo Favorable  116 134 18 

No. Acciones de Tutela Con fallo Desfavorable  43 39 -4 

Fuente: Reporte de la Secretaría Jurídica. 

 
Como se evidencia en la tabla, en el segundo semestre de 2023 ingresó un número mayor de tutelas 
en comparación con el primer semestre de 2023, sin embargo, disminuyó el número tutelas con fallo 
desfavorable que disminuyó de 43 a 39 tutelas. 
 
El reporte de tutelas del segundo semestre de 2023 muestra un aumento de las mismas, lo cual se 
traduce en una mayor materialización del riesgo de daño antijurídico para la Administración por causa 
de la NO respuesta oportuna y de calidad de las PQRSDF.  
 

6.1.9. Operatividad del Módulo de Gestión Documental y Correspondencia. 
 
En cuanto al funcionamiento del Módulo de Gestión Documental y Correspondencia, se ha detectado 
las siguientes mejoras necesarias para aumentar la eficiencia y eficacia en la gestión a las PQRSFD: 

 
 Los Reportes generados en el Módulo presentan PQRSFD duplicadas, es decir, el mismo número 

de PQRSFD, con los mismos datos de radicación/gestión aparecen en más de un registro. Al ser 
los reportes del Módulo el insumo para la generación de informes, y así mismo, el análisis de las 
PQRSFD, los datos que arroja no son los exactos, ni cercanos a la realidad, por lo que no lo hace 
un insumo fiable para el análisis y toma de decisiones, generando que el funcionario deba realizar 
filtros adicionales, apoyados de otras herramientas manuales (Excel) para obtener una 
información más acertada. 

 
 Se identifica que el sistema SIIFWEB debe ajustar los parámetros de los términos de respuesta, 

dado que no se diferencia entre la tipología de peticiones cuales son Generales, documentales o 
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de consulta, las cuales tienen un término de ley diferente. Adicionalmente se realizó la verificación 
aleatoria de algunos números de radicados en los que la fecha limité calculada por le SIIFWEB no 
está de acuerdo a la normatividad. 
 

 El reporte del SIIFWEB no es consistente con las PQRSFD que reporta vencidas y No gestionadas 
por dentro de los términos. Ya que en los reportes quincenales que realiza la segunda línea de 
defensa figuran menos PQRS que las que reportó el SIIFWEB en la presente fecha. Una de las 
causas identificadas del problema mencionado en el reporte es que debido a que algunas PQRS 
tienen más de un responsable, pese a estar cerradas por el funcionario que dio respuesta a 
tiempo, cuando los demás funcionarios dan el cierre queda como respondida por fuera de término. 
 

OBSERVACION Nro. 7: En cuanto al manejo del módulo por parte de los funcionarios, se evidencia 
que la Secretaria de Participación Comunitaria como segunda línea de defensa tiene a disposición de 
los enlaces las capacitaciones realizadas acerca del uso y manejo del Módulo de Gestión Documental 
SIIFWEB. El link se encuentra disponible en el grupo de WhatsApp de los Enlaces de PQRSFD: 
https://drive.google.com/drive/folders/1VNH4XtIVXqSAvbvS1PjxBKT-NbcIbGqI?usp=sharing . 
 
6.2. Funcionamiento del Control Interno en el Procedimiento de Atención al Ciudadano. 
 
El control interno sobre trámite a las PQRS radicada ante la Administración se encuentra operando 
con la funcionalidad de las tres líneas de defensa: 
 
Primera Línea: son todas las dependencias de la Administración Municipal, responsables de dar 
trámite a las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y denuncias que se radiquen en 
la entidad. Los controles de primera línea son los definidos por cada Secretario, Subsecretario, Director 
y Jefe de Oficina. Así mismo cada dependencia tiene un funcionario enlace que se encarga de realizar 
el seguimiento a las PQRSFD. 
 
Segunda Línea: de acuerdo con la resolución 092 de diciembre de 2023 que modifica el decreto 079 
de 2018, es la Secretaría de Participación Comunitaria quien ejerce como segunda línea en el trámite 
a las PQRS. Los controles de segunda línea que ha implementado la secretaria son: 
 

 Interacción permanente con los Enlaces de PQRSFD designados por las dependencias. 
 Capacitar a todos los enlaces de PQSRFD, en temas relacionados con la ley 1755 del 2015 y 

el Decreto legislativo No 491 DE 2020, modifico tiempos de respuestas. 
 Seguimiento a las respuestas de las PQRSFD, aplicando una estrategia de vencimientos que 

consta de 4 etapas: fase 1 Alerta Semáforo, fase 2 Análisis de Vencimiento, fase 3 

http://www.palmira.gov.co/
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Intervención en las dependencias con mayor número de vencimiento y fase 4 Disposiciones 
Sancionatorias.  

 
OBSERVACION Nro. 8: la Secretaría de Participación Comunitaria cumplió todas las fases de la 
estrategia semáforo que implementó en la vigencia 2023, evidenciando su compromiso como segunda 
línea de defensa del proceso y demostrando innovación en la implementación de los controles 
establecidos para lograr el objetivo planteado.  
 
Tercera Línea: Es la Oficina de Control Interno, quien ejecuta dos auditorías de seguimiento en la 
vigencia, en su proceso de evaluación independiente.  
 
Con respecto a la fase 4 de la estrategia de vencimientos “Disposiciones Sancionatorias” se evidencia 
que todas las líneas de defensa, primera (Secretaría de Educación Nota Interna TRD 2023-
203.8.1.483), segunda línea (Nota Interna TRD 2023-240.8.1.401) y tercera línea (Informe TRD 2023-
260.6.1.60) han puesto en conocimiento de la Dirección de Control Interno Disciplinario los 
vencimientos presentados en las PQRSFD. 
 

Identificación, análisis, valoración y tratamiento de los Riesgos: 
 
El proceso de Gestión de Participación Comunitaria tiene contemplado dentro de su mapa de riesgos 
el siguiente: 
 
Respuesta inoportuna y de baja calidad de las PQRSFD radicadas por los ciudadanos. Este riesgo 
está valorado con una clasificación de riesgo inherente alta, y se estableció como controles el 
Seguimiento quincenal al módulo de gestión documental y difusión del estado de las comunicaciones 
por dependencia, el cual se ha venido cumpliendo.  
 
Su plan de Acción para mitigar la materialización del riesgo es el siguiente: 
 

 Implementación del plan de capacitación dirigido a los enlaces PQSRFD y equipo de atención 
al ciudadano. En el ejercicio auditor se evidencia cumplimiento. 

 Realizar seguimiento a la oportunidad de las respuestas de las PQRSFD con la estrategia de 
semaforización. En el ejercicio auditor se evidencia cumplimiento. 

 Implementación de la estrategia de visitas y seguimiento al top 5 de las dependencias 
reincidentes en el vencimiento. En el ejercicio auditor se evidencia cumplimiento. 

 
Dado que este es un riesgo transversal a la Administración Municipal y que el nivel de cumplimiento 
institucional en la oportunidad de respuesta a las PQRSFD es del 94%, se recomienda a todas las 
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dependencias de la administración la Inclusión de este del riesgo en sus mapas de riesgos por 
procesos. 
 
6.3. Cumplimiento a las Acciones del Plan de Mejoramiento Vigente. 
 

Plan de Mejoramiento Suscrito con la Contraloría Municipal. 
 

Tabla 7 Cumplimiento PM Suscrito con la Contraloría Municipal 

Ítem Acción Correctiva Descripción Cumplimiento Efectividad 

1 
Actualización de Trámites y 
Servicios de la 
Administración Municipal. 

De manera bimensual se reportará a Secretaría 
General el listado de trámites y servicios para 
que el equipo de Ventanilla Única tenga 
información actualizada 

Parcialmente 

40%  

2 

Realizar un plan de 
mejoramiento que dé 
respuesta al origen del 
vencimiento de las PQRSFD 
de la Dependencia  

Plan de mejoramiento que respuesta al origen 
del vencimiento de las PQRSFD de la 
Dependencia que incluyan acciones que se 
puedan ejecutar y cerrar a corto y  mediano 
plazo. 

Sí 

Fuente: Formato PM de la Contraloría y Soportes Presentados por los Responsables. 

 

Acción 1: Soportó los reportes realizados únicamente la Secretaría de Participación Comunitaria y la 
Subsecretaría de Ingresos y Tesorería. 
 
Acción 2: La Secretaría de Participación Comunitaria soportó la acción con los planes de mejoramiento 
suscritos por las 5 dependencias que presentaron mayor vencimiento, así como el seguimiento 
realizado por ellos al cumplimiento de las acciones.  
 
Efectividad en un 40%, ya que 2 de las 5 dependencias que presentaban vencimiento subsanaron el 
hallazgo con relación a los vencimientos de las PQRSFD. 
 

Plan de Mejoramiento Interno de la Secretaría de Educación 
 

Tabla 8 Cumplimiento PM Interno Secretaría de Educación 

Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

1 

Reportar de manera bimensual a la 
Secretaría General el listado de trámites 
y servicios para que el equipo de 
Ventanilla Única tenga información 
actualizada 

3 Comunicaciones internas 
dirigidas a Participación 
Comunitaria actualizando los 
servicios y trámites de la 
dependencia 

SÍ NO 
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Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

2 

Dar lineamientos y recomendaciones en 
atención al tema de PQRSFD, mediante 
una circular a los funcionarios y 
contratistas 

1 Circular emitida solicitando a los 
funcionarios y contratistas,  el 
cumplimiento de los términos de 
respuestas de ley de las PQRS 

SÍ 
 

3 

Apoyar a funcionarios y contratistas 
acerca del manejo y operación del 
Módulo de Gestión Documental y en el 
proceso documental de la 
Administración. 

1 apoyo mensual a los funcionarios 
y contratistas acerca de las 
diferentes inquietudes y dudas 
sobre el manejo y operación del 
módulo de Gestión Documental 
(correos, WhatsApp, notas internas, 
entre otros). 

SÍ 

4 

Realizar alertas a los funcionarios y 
contratistas acerca de los PQRS que se 
encuentran pendientes por gestión y 
trazabilidad según los términos de ley. 

20 Correos de seguimiento y alerta 
a los funcionarios y contratistas 
acerca del estado de las PQRS. 

SÍ 

Fuente: Formato PM Interno y Soportes Presentados por los Responsables. 

 
El Plan de Mejora a 23 de noviembre de 2023, fecha final de las acciones, No fue efectivo ya que la 
dependencia presentó 34 PQRS vencidas, así mismo, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2023 
la dependencia fue reportadas con 105 PQRS vencidas, No subsanando el hallazgo. 
 
La dependencia a fecha de corte de este ejercicio auditor, 25 de enero de 2024 presenta 0 PQRS 
vencidas. Sin embargo, dado los resultados a 31 de diciembre se hace necesario que suscriba 
nuevamente Plan de Mejoramiento, reevaluando las acciones a implementar para garantizar la 
subsanación del hallazgo. 

 
Plan de Mejoramiento Interno de la Secretaría de Infraestructura 

 
Tabla 9 Cumplimiento PM Interno Secretaría de Infraestructura. 

Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

1 
Realizar inducción a todo el personal de 
SIRUV  incluyendo el manejo del 
módulo de Gestión Documental 

Capacitaciones Manejo del Módulo SÍ NO 

Fuente: Formato PM Interno y Soportes Presentados por los Responsables. 

 
El Plan de Mejora a 15 de noviembre de 2023, fecha final de las acciones, No fue efectivo ya que la 
dependencia presentó 77 PQRS vencidas, así mismo, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2023 
la dependencia fue reportadas con 19 PQRS vencidas, No subsanando el hallazgo. 
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La dependencia a fecha de corte de este ejercicio auditor, 25 de enero de 2024 presenta 0 PQRS 
vencidas. Sin embargo, dado los resultados a 31 de diciembre se hace necesario que suscriba 
nuevamente Plan de Mejoramiento, reevaluando las acciones a implementar para garantizar la 
subsanación del hallazgo. 
 

Plan de Mejoramiento Interno de la Secretaría de Tránsito 
 

Tabla 10 Cumplimiento PM Interno Secretaría de Tránsito 

Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

1 

Aplicar control de tiempos de respuesta 
aplicando correos informativos cada 15 
días sobre los PQRS vencidas generando 
alertas con copia al Jefe directo. 

2 correos informativos de alerta 
cada mes 

SÍ NO 

Fuente: Formato PM Interno y Soportes Presentados por los Responsables. 

 
El Plan de Mejora a 30 de noviembre de 2023, fecha final de las acciones, No fue efectivo ya que la 
dependencia presentó 37 PQRS vencidas, así mismo, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2023 
la dependencia fue reportadas con 40 PQRS vencidas, No subsanando el hallazgo.  
 
La dependencia a fecha de corte de este ejercicio auditor, 25 de enero de 2024 presenta 14 PQRS 
vencidas. Dado los reportes se hace necesario que suscriba nuevamente Plan de Mejoramiento, 
reevaluando las acciones a implementar para garantizar la subsanación del hallazgo. 
 

Plan de Mejoramiento Interno de la Secretaría de Hacienda 
 

Tabla 11 Cumplimiento PM Interno Secretaría de Hacienda 

Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

1 

Realizar 
retroalimentación a 
todos los integrantes del 
equipo de trabajo de la 
Secretaria de Hacienda, 
sobre el cumplimiento 
normativo de las 
respuestas a las 
PQRSFD, el manejo del 
módulo de Gestión 
Documental y posibles 
mejoras al sistema de 
información. 

1. De manera mensual se reportará a Secretaría 
General el listado de trámites y servicios para que 
el equipo de Ventanilla Única tenga información 
actualizada 
2. Capacitación para funcionarios de la 
dependencia en el manejo y operación del Módulo 
de Gestión Documental y en proceso documental 
de la Administración. 
3. Proyección de circular con lineamientos 
detallados para la respuesta a las PQRSFD para 
aplicación por todas las dependencias. 
4. Informe mensual de la gestión de cada 
dependencia con las acciones y evidencias 

SÍ SÍ 
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Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

implementadas para mitigar el vencimiento de las 
comunicaciones externas a su cargo 

 

Seguimiento a los 
tiempos de respuesta a 
los PQRSFD para dar 
respuestas oportunas y 
recordación a los 
funcionarios y 
contratistas de los 
términos de respuesta y 
de la responsabilidades 
disciplinarias. 

5, Revisión diaria del módulo de gestión 
documental siif web por parte de funcionarios y 
contratistas. 
6. Capacitación funcionarios en el manejo del 
módulo de Gestión documental Siif Web 
7. Reporte de PQRSFD por vencer a cada 
funcionario y/o contratista responsable 
8, Realizar informe mensual del seguimiento al 
vencimiento de las PQRSFD 

SÍ 

Fuente: Formato PM Interno y Soportes Presentados por los Responsables. 

 
El Plan de Mejora a 15 de noviembre de 2023, fecha final de las acciones, fue efectivo ya que la 
dependencia no presentó PQRS vencidas, así mismo, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2023 
la dependencia no reportó PQRS vencidas, subsanando el hallazgo.  
 
La dependencia a fecha de corte de este ejercicio auditor, 25 de enero de 2024 No presenta PQRS 
vencidas. Dado los reportes el Plan de Mejoramiento se cierra satisfactoriamente.  
 

Plan de Mejoramiento Interno de la Secretaría de Salud 
 

Tabla 12 Cumplimiento PM Interno Secretaría de Salud 

Ítem Acción Correctiva Meta Cumplimiento Efectividad 

1 
Solicitar capacitación periódica en el 
módulo de gestión documental 
SIIFWEB. 

1 Oficio de solicitud de 
capacitación en el módulo 
SIIFWEB. 

SÍ 

SÍ 

2 
Seguimiento a la gestión de PQRS por 
parte de un profesional enlace 
asignado. 

Recordatorio periódico de PQRS 
vencidas y próximas a vencer en 
los medios de comunicación del 
equipo de la Secretaría de Salud. 

SÍ 
 

3 
Realizar reunión periódica con los 
funcionarios que presentan PQRS 
vencidas para buscar una solución. 

1 Acta de reunión periódica con los 
funcionarios que presentan PQRS 
vencidas. 

SÍ 

4 
Realizar capacitación sobre la 
importancia jurídica de las PQRS y su 
importancia legal. 

Presentación y acta de reunión de 
la jornada de capacitación en 
PQRS. 

SÍ 

Fuente: Formato PM Interno y Soportes Presentados por los Responsables. 
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El Plan de Mejora a 23 de noviembre de 2023, fecha final de las acciones, fue efectivo ya que la 
dependencia no presentó PQRS vencidas, así mismo, con fecha de corte a 31 de diciembre de 2023 
la dependencia no reportó PQRS vencidas, subsanando el hallazgo.  
 
La dependencia a fecha de corte de este ejercicio auditor, 25 de enero de 2024 No presenta PQRS 
vencidas. Dado los reportes el Plan de Mejoramiento se cierra satisfactoriamente.  
 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
la Secretaría de Participación Comunitaria cumplió todas las fases de la estrategia semáforo que 
implementó en la vigencia 2023, evidenciando su compromiso como segunda línea de defensa del 
proceso y demostrando innovación en la implementación de los controles establecidos para lograr el 
objetivo planteado. 
 

Sin embargo, la Administración Municipal presenta un porcentaje de cumplimiento oportuno de los 
términos de respuesta de un noventa y cuatro por ciento (94%) frente al total de PQRSD radicadas en 
el periodo objeto de revisión. Este indicador, teniendo en cuenta que la meta es el 100% de PQRSFD 
respondidas dentro de los términos de ley, conduce a la materialización de varios riesgos: de 
cumplimiento con posible daño antijurídico y desgaste administrativo al verse en curso en posibles 
sanciones administrativas; disciplinarias, así como también la materialización del riesgo de imagen 
ante la ciudadanía por pérdida de credibilidad.  
 
Se evidenció que con corte a 31 de diciembre de 2023 un total de 176 PQRSFD no fueron gestionadas 
oportunamente. Las dependencias que tienen plan de mejora actualmente y que reincidieron en el 
incumplimiento a la fecha de corte mencionada son: Secretaría de Educación, Secretaría de 
Infraestructura y Secretaría de Tránsito. Sin embargo, a la fecha de corte de la auditoria, 25 de enero 
de 2024, únicamente la Secretaría de Tránsito continúa con reporte de vencimientos, con 14 PQRS 
vencidas. Por lo anterior, se les debe solicitar a estas dependencias replantear sus planes de 
mejoramiento y suscribirlo nuevamente. 
 
En cuanto al cumplimiento del Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría Municipal, se observa 
el cumplimiento de la segunda acción planteada en cuanto al desarrollo de los planes de mejora de 
las 5 dependencias con mayor vencimiento de PQRS. Sin embargo, la primera acción que establece 
un reporte bimensual a Ventanilla Única de los trámites que cada dependencia de la Administración, 
solo fue cumplido por la Secretaría de Participación Comunitaria y la Subsecretaría de Ingresos y 
Tesorería.  
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Como resultado de este ejercicio de seguimiento se realizan las siguientes recomendaciones: 
 

 La segunda línea de defensa debe realizar seguimiento periódico a los planes de mejora suscritos 
por las dependencias, y estos seguimiento, así como el cierre de los planes una vez cumplida la 
fecha límite, deben registrarse en el formato establecido por el SIG para planes de mejoramiento 
y reportarse a la Oficina de Control Interno.  

 
 Para dar cumplimiento a la primera acción establecida en el Plan de Mejoramiento suscrito con la 

Contraloría Municipal, se recomienda generar el lineamiento desde la segunda línea de defensa 
para que sea de obligatorio cumplimiento para todas las dependencias de la Administración 
realizar el reporte de sus trámites a ventanilla única de manera bimestral. Además, eL MPAPR-
002 Procedimiento Atención al Ciudadano en el numeral 4.5 indica que “Es responsabilidad de los 
Secretarios de despacho, Directores y Jefes de Oficina enviar a Secretaría General y a la 
Secretaria de Participación Comunitaria la actualización de sus trámites y servicios mediante nota 
interna. Posterior a esta entrega la Secretaría General debe compartir esta información con el 
equipo de funcionarios encargados de la Ventanilla Única.” Por lo que se recomienda a la 
Secretaría de Participación socializar este lineamiento con las dependencias. 

 
 Se recomienda incluir en el documento del SIG que considere apropiado la segunda línea (Manual, 

Instructivo Política), lineamientos sobre el tratamiento que se le debe dar a las quejas que se 
radiquen en la Alcaldía.  

 
 Para las mejoras que requiere el módulo de gestión documental, se recomienda se reiteren por 

escrito a la Dirección de TIyC y se establezcan mesas de trabajo donde se acuerde el avance de 
las mejoras requeridas.  

 
 Realizar jornada de capacitación en el manejo del Módulo de Gestión Documental en articulación 

con la Dirección de TIyC, donde se socialice con los funcionarios el funcionamiento del mismo y 
los cambios realizados para la mejora de éste.  

 
 Reforzar la interacción con Ventanilla Única y cómo segunda línea mediar entre ésta y las 

dependencias, con objetivo de tener una comunicación fluida y que haya sinergia en el desarrollo 
de las actividades de todos los actores que intervienen en la atención a las PQRSFD. De igual 
forma, invitar permanentemente a la Ventanilla Única a las mesas técnicas que se realizan con 
los enlaces de PQRS. 

 
 Continuar con las gestiones que desde su competencia se puedan adelantar para que sea 

subsanada la ausencia de línea telefónica dentro de la Administración Municipal.  
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 Dado que el riesgo de “Respuesta inoportuna y de baja calidad de las PQRSFD radicadas por los 

ciudadanos” es un riesgo transversal a la Administración Municipal y que el nivel de cumplimiento 
institucional en la oportunidad de respuesta a las PQRSFD es del 94%, se recomienda a todas las 
dependencias de la Administración la Inclusión de este del riesgo en sus mapas de riesgos por 
procesos. 

 
8. RESUMEN DE OBSERVACIONES.  

 
A continuación, se detalla la tabla consolidada de observaciones del presente ejercicio de seguimiento: 
 

No. 
Tipo de Observación 

Fortaleza 
Oportunidad de 

mejora 
No 

conformidades 

1  ✔  

2  ✔  

3  ✔  

4  ✔  

5   ✔ 

6  ✔  

7 ✔   

8 ✔   

Total 2 5 1 

 

La Observaciones consideradas Oportunidad de Mejora no implican un incumplimiento normativo, por 
lo que no es obligatorio la suscripción de un plan de mejora con relación a ellas. Con este tipo de 
observación se pone en conocimiento que existe un margen de mejora para optimizar más una 
actividad, tarea o proceso concreto. Por lo tanto, el líder del proceso podrá evaluar si se comparte el 
criterio de auditor y si el costo/beneficio de implementar una mejora con relación al tema en cuestión 
es positivo para el proceso.  
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Por otro lado, las Observaciones que generaron una No Conformidad Sí implican un incumplimiento 
normativo, y deben ser apropiadas por los responsables de la condición encontrada, los cuales 
deberán hacer un análisis de causas y establecer las actividades que se implementarán con el fin de 
subsanar la No Conformidad identificada durante la auditoría en un Plan de Mejoramiento. 
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